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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO 
DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1988 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 28-12-2004 

 
Nota de vigencia: De conformidad con el Artículo Tercero Transitorio del Reglamento en Materia de 

Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos, publicado en el DOF 28-12-2004, se 

establece lo siguiente: 
 

“TERCERO.- Se derogan en lo que se opongan al presente Reglamento, las disposiciones previstas en el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios.” 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Presidencia de la 
República. 

 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que confiere al Ejecutivo Federal a mi cargo la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, 
XIII, XXII, XXIII y XXIV, 116; 117, 118, 119, 194, 195, 197, 198 y demás relativos de la Ley de General de 
Salud, y 

 

CONSIDERANDO 
 
Que por Decreto del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 3 de febrero de 1983 se adicionó el artículo 4o. Constitucional para establecer en el 
párrafo tercero el derecho a la protección de la salud; 

 
Que la Ley General de Salud reglamentaria del precepto constitucional señalado en el considerando 

anterior, publicada el 7 de febrero de 1984 en el Diario Oficial de la Federación, entró en vigor el primero 
de julio del propio año; 

 
Que en dicha Ley se definieron las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, y se 

estableció la distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general; 

 
Que el Sistema Nacional de Salud, concebido en la Ley General de Salud, como parte del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, es el instrumento, a través del cual los 
sectores público, social y privado, deberán coordinarse para el efectivo cumplimiento del derecho a la 
protección de la salud; 

 
Que la distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas tiene como 

finalidad contribuir a la descentralización de los servicios de salud; 
 
Que el control, fomento y regulación sanitarios sobre actividades, establecimientos, productos y 

servicios, constituye una herramienta en la consecución de la salud de la población; 
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Que el sistema de control y regulación sanitarios tiene como finalidad establecer los mecanismos de 
vigilancia e inspección de los productos y servicios a que se refiere el Título Décimo Segundo, el Capítulo 
Cuarto del Título Séptimo y el Capítulo Unico del Título Décimo Séptimo de la Ley General de Salud, con 
el propósito de evitar un riesgo a la salud de las personas; 

 
Que el control y regulación sanitarios sobre actividades, establecimientos, productos y servicios como 

una materia de salubridad general compete a la Secretaría de Salud, por lo que resulta indispensable que 
ésta dependencia cuente con los instrumentos reglamentarios para realizar eficazmente sus funciones, y 

 
Que debido a la diversidad de ordenamientos jurídicos existentes en materia de control y regulación 

sanitarios, se hace necesaria la expedición de un cuerpo legal que incluya todas las disposiciones en la 
materia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO 
DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

CAPITULO UNICO 
 
ARTICULO 1o.- Este Reglamento es de aplicación en todo el territorio nacional y sus disposiciones 

son de orden público e interés social. 
 
ARTICULO 2o.- Para los efectos de este Reglamento son materias de regulación, control y fomento 

sanitarios las siguientes: 
 
I.- Actividades y servicios que: 
 
a) Impliquen un riesgo para la salud humana; 
 
b) Presten los responsables y auxiliares a los que se refiere el artículo 200 de la Ley General de la 

Salud; 
 
c) Se relacionen con el control de la condición sanitaria y tengan repercusión en la salud humana; 
 
d) Comprendan el proceso de los productos a que se refiere la fracción III de este artículo; 
 
c) Comprendan la importación y exportación de los productos a que se refiere la fracción III de este 

artículo en los términos de la Ley General de Salud y de este Reglamento, y 
 
f) Se realicen o presten en los establecimientos a que se refiere el inciso c) de la fracción II de este 

artículo. 
 
II.- Establecimientos: 
 
a) Destinados al proceso de los productos que se enumeran en la fracción siguiente, y en su caso, a 

la utilización y disposición final de los mismos; 
 
b) Destinados al proceso, almacenamiento, distribución o destino final de plaguicidas y fertilizantes; 
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c) Destinados al almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo (L.P.) y otros gases 
industriales de alta peligrosidad, en los aspectos sanitarios; 

 
d) Ubicados en las vías generales de comunicación, y 
 
e) Donde se desarrollen actividades ocupacionales, en los que se ponga en riesgo la salud de los 

trabajadores. 
 
III.- Productos: 
 
a) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
b) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
c) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
d) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
e) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
f) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
g) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
h) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
i) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
j) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
k) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
l) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
m) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
n) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
ñ) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
o) (Se deroga) 
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Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
p) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
q) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
r) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 04-02-1998 

 
s) Sustancias tóxicas; 
 
t) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
u) Fuentes de radiación, y 
 
v) Los contemplados en el capítulo VIII del Título Décimo Segundo de la Ley General de Salud. 
 
IV.- Vehículos: 
 
a) Destinados al transporte de gas licuado de petróleo (L.P.) y otros gases industriales de alta 

peligrosidad; 
 
b) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
c) De transporte federal de pasajeros. 
 
V.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 3o.- Para efectos de este Reglamento, cuando se haga referencia a la Ley o a la 

Secretaría debe entenderse que se trata de la Ley General de Salud o la Secretaría de Salud, 
respectivamente. 

 
ARTICULO 4o.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a la Secretaría, en coordinación 

con las demás dependencias del Ejecutivo Federal, en los términos de este instrumento, y a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, y de conformidad 
con los acuerdos de coordinación que en su caso se suscriban. 

 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las estatales en el ámbito de 

sus respectivas competencias y de acuerdo con la Ley, coadyuvarán en la vigilancia del cumplimiento de 
este Reglamento. 

 
ARTICULO 5o.- La Secretaría vigilará la adecuación e interrelación de la normativa sanitaria nacional 

con las normas y medidas adoptadas por los organismos internacionales especializados en los que 
México sea parte. 

 
ARTICULO 6o.- La aplicación del presente Reglamento se entenderá hecha sin perjuicio de las 

demás disposiciones sobre la materia y las atribuciones conferidas a otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal o de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 
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ARTICULO 7o.- La Secretaría, las demás dependencias de la Administración Pública Federal cuyas 
atribuciones se relacionen con la materia de este Reglamento y los gobiernos de las entidades 
federativas, acordarán los mecanismos de coordinación para el eficaz ejercicio de sus respectivas 
facultades, en el marco del Sistema Nacional de Salud. 

 
Asimismo, la Secretaría promoverá la coordinación con las dependencias competentes en materia 

ecológica, agropecuaria, industrial, comercial, pesquera y laboral, en la actualización de las disposiciones 
sanitarias que al efecto se emitan, buscando que en la normatividad sanitaria se hagan compatibles sus 
contenidos con los que correspondan emitir a las dependencias competentes en las materias señaladas. 

 
La Secretaría establecerá los mecanismos de concertación con los representantes de los sectores 

social y privado, a fin de asegurar su debida participación en el cumplimiento de este Reglamento. 
 
ARTICULO 8o.- La Secretaría propondrá a las dependencias e instituciones competentes programas 

para la formación y desarrollo de personal técnico dedicado a las funciones de regulación, control y 
fomento sanitarios, y promoverá la formulación de cursos de especialización, el aprovechamiento de 
becas y realización de intercambio académico, profesional y técnico con instituciones nacionales e 
internacionales. 

 
ARTICULO 9o.- La Secretaría, en coordinación con las instituciones de investigación y de enseñanza 

tanto públicas como privadas, promoverá el ejercicio de acciones tendientes a mejorar las condiciones 
sanitarias de los procesos y productos a que se refiere el presente Reglamento. 

 
ARTICULO 10.- La Secretaría establecerá convenios con instituciones públicas y privadas, para llevar 

a cabo acciones de apoyo en relación a las materias objeto de este Reglamento. 
 
ARTICULO 11.- Las definiciones que se incluyan en este Reglamento, se entienden referidas a la 

regulación, control y fomento sanitarios. 
 
Cuando en este Reglamento se haga referencia a normas técnicas, se entenderán las que se emiten 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley; cuando la referencia se haga a normas serán 
las que se expiden por otras dependencias en los términos de las Leyes aplicables. 

 
ARTICULO 12.- Las normas técnicas que, derivadas de este Reglamento formule la Secretaría, 

deberán contener, en su caso: 
 
I.- Especificación de identidad; 
 
II.- Especificaciones sanitarias, incluyendo límites permisibles de contaminación; 
 
III.- Requisitos sanitarios del proceso al que deberán someterse los productos a los que se refiere este 

Reglamento; 
 
IV.- Requisitos sanitarios de actividades, establecimientos y servicios, o 
 
V.- Métodos de prueba y de control de calidad sanitarios. 
 
Para la formulación de normas técnicas de productos respecto de los cuales tengan competencia 

otras autoridades, se tomarán en cuenta sus observaciones de carácter técnico. 
 
ARTICULO 13.- Las normas que se desprendan de este Reglamento, y que conforme al mismo y a 

las demás disposiciones aplicables se expidan conjuntamente por la Secretaría y otras dependencias 
contendrán, en su caso, como mínimo lo siguiente: 


